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20214 RESOLUCION da 28 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se prorroga y modifica la autorización 
particular otorgada a la Empresa «A. P. V. Ibérica, 
Sociedad Anónima», para la fabricación mixta de 
esterilizadores continuos de 12.000 a 25.000 litros-hora 
de capacidad para la industria láctea y alimenticia 
(partida arancelaria 84.17.C.II).

El Decreto 962/1974, de 14 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de abril), aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de esterilizadores 
continuos de hasta 15.000 litros hora de capacidad. Esta Reso
lución ha sido modificada por Decreto 112/1975, de 16 de enero 
r.Boletín Oficial del Estado» de S de febrero), prorrogada y 
modificada por Real Decreto 049/1976, de 8 de abril (Boletín 
Oficial dél Estado» del 28), prorrogada por Real Decreto 
1038/1978, de 14 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 20 
de mayo), modificada por Real Decreto 2483/1978, de 29 de sep
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 24 de octubre), pro
rrogada y modificada por Real Decreto 2406/1979, de 14 de sep
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 27 de octubre), am
pliando este último el límite máximo de capacidad, estable
ciéndolo en 25.000 litros hora, y prorrogada por Real Decre
to 1233/1982, de 30 de abril («Boletín Oficial deL.Estado» da 17 de 
junio).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 15 de noviembre de 1977 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 12 de diciembre) se concedieron a la Em
presa «A. P. V. Ibérica, S. A », los beneficios del régimen de 
fabricación mixta establecidos en el Decreto primeramente ci
tado. Esta autorización-particular ha sido modificada por Re
solución de la Dirección General de Política Arancelaria e Im- 
nortación de 15 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» de 27 de diciembre), prorrogada y modificada por Reso
lución de 28 de mayo de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 
6 de septiembre), modificada por Resolución de 6 de mayo de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio) y prorrogada 
por Resolución de 18 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Es
tado» de 31 de. julio).

Habiéndose introducido una serie de modificaciones en los 
esterilizadores objeto de la fabricación mixta, se ha producido, 
consiguientemente, una variación en los elementos a importar, 
lo que, unido' a ciertas modificaciones en los costes y en el 
precio de venta,- así como en el tipo de cambio, ha hecho ex
perimentar una variación en los. grados de nacionalización e 
importación. Por todo ello, se hace preciso introducir algunas 
variaciones en la citada autorización-particular, en el sentido 
de modificar dichos grados de nacionalización e importación y 
sustituir el anexo en el que figuran los elementos a importar.

De otra parte, subsistiendo las razones que motivaron la 
concesión de la autorización-particular de 15 de noviembre de 
1977, resulta conveniente ampliar nuevamente el plazo de vi
gencia de la misma.

En consecuencia, y de acuerdo con el informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 
24 de mayo de 1983, esta Dirección General de Política Aran
celaria e Importación ha dispuesto:

1. ° Se prorroga por dos años, con efectos a partir de la fe
cha de su caducidad, la autorización-particular de 15 de no
viembre de 1977, modificada por Resoluciones de 28 de mayo 
de 1900 y 8 de mayo de 1981, otorgada a la Empresa «A. P. V. 
Ibérica, S. A.», para la construcción, en régimen de fabricación 
mixta, de esterilizadores continuos de 12.000 a 25.000 litros-hora 
de capacidad para la industria láctea y alimenticia.

2. ° La cláusula 3.a de la citada autorización-particular que
da sin efecto y sustituida por la que se transcribe seguida
mente:

«3.a Los tipos de esterilizadores a fabricar y sus grados de 
nacionalización e importación son los que se indican a con-
tirilla rí iSn •

3.° A los efectos establecidos en las cláusulas 6.a y 7.a, se 
entenderá que al proyecto Inicial, al que se hace referencia 
en tales cláusulas, deberán incorporarse las modificaciones re-



cogidas en el informe de la Dirección General de Industrias 
S¡ dore metalúrgicas y Navales y en la Memoria presentada por 
«A. P. V. Ibérica, S. A.».

4. ° El anexo de la autorización-particular de 15 de noviem
bre de 1977 queda sin efecto, siendo sustituido Por el que apa
rece unido a' esta Resolución.

5. ° La presente Resolución tendrá efectos a partir del día 
de su fecha.

Madrid, 28 de junio de 1983.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

ANEXO

Relación de elementos a importar por la Empresa «A. P. V. 
Ibérica, S. A.», para la fabricación mixta de esterilizadores 
continuos de 12.000 a 25.000 litros-hora de capacidad para 

la industria láctea y alimenticia


